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Se publica los partes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no
. I .

vengan reágistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncios de 

particularee y oficiales qm 
eeain de pdgo, satisíarán a ra. 
zón de DOS peK'ltas por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
fc'e llagarán a razón de CIN
CUENTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
died Edicto.
Los intereeadoc acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me_ 
dio d( la correspondieinte carta 
de pago, haber satieiecho eu 
importe en la Depositaría d» 
Fondos Provinciales, ein cuyo

Si» suscrib» «* la Intervención de la' Excelentísima Di^ut-ación Provincial. El 
c»*r» df la íusctápció* e¿ ad#l'a«tiad» ; per tante sólo se atenderán las suecrip^ 
eieatte que vayan, aceotpañadas de u iM^orte Hebi.ncie hacerlo los d« tuera 
de la eaf^al yer-mWid de libruáz-a ¿el Be, ore Giro Postal o letra úc- fácil ccLíw 

raqUiisito no be inseirtarán.
• ; . ' , . • ; i , ;

Lab leyes obligarán en la Península, ledas adyacen-tes, Canarias, y torri tori os 
de Africa buj'etos a la legi.'ílación .peni/:6Ular a los veinte días dt .eu promu'ga., 
ción si en ellas no. ee dibpn&íutie. otra copa. Se entiende hecha la promulgacfin 
d din «1 quie Termina la /nberción de la Ley en el «BoTWín Oficial del Eetado-..

Gobierno Civil de la 
Provincia

157
«El Exemo. Sr. Ministró de la 

Gúb'ernación eñ circular telegrá
fica núrnere del año en curso', 
comunica a este Gobièrnô que 
hasta tanto se conozcan cifrás 
de la cu intía de desgraváción de 
cargas estatales a que se refiere 
la dispo icíón Adicional segunda 
del Deci elo de 18 de diciembre 
último (B. O. del Estado de 29 
dicho nies), se procederá por los 
muuicipírs afectado! a anticipar 
los gastos enumerados en el 
apartado 4° Díeposición Adicio
nal 27 a plazo máximo primer 
trim astre de este año, a cuyo 
efecto se dictará por el Ministb- 
rio de I.i Gobernación las corres- 
p-ndiertes órdenes regulando 
estos extremos.

Lo que Sc hace público para 
conocimiento de los Ayunta 
mientos de esta provincia y efec
tos oportunos.

Logroño 25 de enero de 1954

El Gobernador Civil

Alberto Martín Garnero

CZonfccIeracióii HiJrográ 
fica clel Ehro

160
NO TA - ANUNCIO

Por resolución de 31 de 1 i 
ciemore de 1933 h i sido aprob u- 
d(/ lúcnícamente el «Pr )y<'"CLo de 
red de distrinución de aguas de 
Fuenmayot (Logroño)

Las obras proyectadas com 
prenden:

La apertura de la zanja y colo
cación de là tubería que ha de 
formar la red de distribución, !a 
cual arranca del último perfil 
de la tubería de ab istecimiento 
y que está situado en el cruce 
de la calle de las Eras con la 
carreteril de Logroño a Cabañas 
de Virtus. De aquí parten dos 
arterías principales una de las. 
cuales va por la calle de Man ja- 
rrés y calle de El Patio y la otra 
sigue por la carretera antes men 
clonada y a lo largo de la aveni
da del Generalísimo y calle del 
General «Mola De estas arterías 
parten los ramales que distri- i 
huirán el agua completando la ! 
red de distribución. |

Lo que se hace público, para ' 
que cuantos se consideren perju- ' 
dicados por dicho proyecto, ' 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per

tinentes al Sr. Ingenioro Direc
tor Adjunto de la Confcder.-ición 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 14 días nátur¿ile.s y » 
consecutivos a cont 'r del si 
guíente al de la fecha de e;/t'.¡ 
publicación, durante el cual es j 
tará de manifiesto el Proyect ? f 
en las horas hábile.s re oficin । ' 
erijas de la SecciiRi de Agua.s i 
de la Confederación Hidr-. gráfica ’ 
del Ebro, General M< la 26, T 
Záragoza. i

Zaragoza 19 de erero de 1934.
El Ingeniero Director Adjunto

F; Fernandes

Administración de 
Justicia

EDICTO
87

Por virtud del Presente se re
quiere al penado Alfonso Martí 
nez San Segundo (a) El Papos, 
de 22 años de edad, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Ha
ro*. vecino de Logroñ , soltero, 
el cual se hallaba extiguiendo 
condena en el Destacamento pe
na’ de Ortigosa de Cameros (*e 
do.ide se evadió 11 día orce de 
octubre último; al objeto de po . 
der notificarle la indemniz icíón 
que ha sido condenado a ab.n.ir 
m.Tncomunada y sólita ri'* mente 
con el también • penado Ramón 
M rtfnézSan Segund > ( JEI ’ 
gro, a las , peí judicadas Marina 
Blanco Pérez y Maríí-a Re urrec 
ción Sobró'U Basurto, t n sent u 
cía dictada perla .Audi il i । i’o 
vir-cial d*^ Logroñ.'. en I.i causa 
n® 275-1952, por re bo c n : t ra ine n ■ 
cionadós renado-.

Así lo tiene scorda le el Sr. 
D Julio Ortega S in Román; .V । 
gistrado Juez de Instrue» ión de 
la Ciudmly Partido de l>ogr. ñ y. 
en certificació? de sentencia re-, 
caída enlá causa antes menciona ; 
■Ja . ■ _

Dado en L'^greño a 14 de Ene
ro de 1951. i

El Secretario, ■
108 ■

i I 
■ _ !

~ ~ Î

Ayuntamiento de i 
Logroño

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 694 y siguientes de j

la. Ley de 16 de diciembre de 195c, 
por término de quince días hábiles 
inmediatamente siguientes al de í 
pi^blicación del presente en eí J 
B. O. de la provincia/ a las boras ' 
dé diez a doce y en la Interven-"* 
ción Municipal,' queda expuesto' aL. 
pi|bliób el expedienté conteniendo 
los ’ acuerdó^ . adoptados pór la j 
Exema. ’ Corporación'." en. _ sesión 
plénáríá' 'dél diá' veintidós del ' ac
tual,' 'reláUvos a modificación ‘ de 
Tarÿas y Oráenanz^s de exáccíó-^/^ 
nés' y aprobación dé' las' de nueva 
irñposiciÓR para, el ejercicio de mil , 
nQveçîènîqs cincuenta y cuatro y
siguientes: ' .

Ló que se hace público para ge-, 
neral^ conociMiehtOj'j cón^ la ádver- 
tenci.a' dé que ' Jas.‘^ ’ reclauiaciones., 
que Se. ’deseen formular, \ podrán,. 
“n su'qa^,'médlanj:e^7 esérilo por 
duplicá'doj ■ reínieg'rádo ^ebida- 
nií nte, los qié ^e' presènïa^ln, den-,, 
tr¿ de iQS .díás' y ep. |as Éóqis. in- , 
di^'^ç^n'/éf Régísrip .General 
Entrada de documentos del A'yun-' 
tafniento. „ . ,

Lbgróno, 25 de enero de 1054.
El Alcalde-Presidente,

Julio Pernas

116

'ANUNCTÓ

T70
• 'V ’

Aprobado por el Exenyo Ayun-., 
tamí.^nro Pleno pí? sesión rl-’ vein
ticinco del corriçpte-el PrçsT^pues- 
to Ordinario .de Gastos e. .Ingresos 
paar. el ejerpiern. dç, mil. noy^cien-. 
tos cincuenta y.GU^tro, queda ex-, 
puesto, al pi^blico et), la jntejçyen-, • 
ción.-Municipal., por térpiin.o. dej 
quince-días hábiles a .contíir del| 
siguiente, al dçi , publicación. .del 
presenté ep.el R, Ó. de,la, provin
cia v a las horas de diez a doce, a 
doce, a fin de que puedan interpo
nerse contra el mismo las recla- 
macionés que se deseen conforme 
a lo dispuesto pp-T)K«rArLLuIos 655 
V siguientes de la T«ev de Régimen 
Local de /6 de diciembre de 1950, 
debiendo hacer Jo,, en ea-so,. me
diant?. escrito por duplicado, que,. 
debída-ní^ntq .. ryjniegrado, .se orç?, 
sentará durante los mismos días, y, 
horas referidos, en el Regi-îtro de 
Entrada d? documentos del Ayun
tamiento.

Lo que se hace póblicq para g:-- 
neral con orí miento.

Lo.grofín. 26 de'enero de 1954.
El Alcáldé-Presideníe, 

f.p ' . ■
Julio Pernas

- • Î
IL5

Imp. Provincia

Ayuiilamirntii úi* áUiiro

EDICTO .
Aprobado definitivamente el 

Presupuesto Municipal Odina- 
rio y Orded inzis Fiscales para 
el ejercicio de 1.954, conforme 
;»l Decreto de 18 de Diciembre 
de 1. 53, queda expuesto fil pú
blico en la Intervención de Fon
dos de eMe M 1. Ayuntamiento 
durante el plazo de quince día.s 
hábiles, según determina.el artí
culo 65.5 de la vjgente Ley del 
Régimen Local.

Alfaro, a 28 de enero de 1.954.
El Alcalde,

fínunciot Oficiales

EDICTO
84

D. -Teodoro Balmaseda Gon
zalez, Alcalde de Torremontalvo 

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto muicipaL para 
el próximo ejercicio 1954,'queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días habiles, a fin de que 

• pueda ser examinado por cuan- 
t s lo-deseen.

Durante diebo pLizo podrán 
' present.';rse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitan es de 

■este término municipal y demás 
’entidades enumeradas en el artí 
culo 636 de la Ley de Régimen 

‘Local, aprobfidít por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivbs expresa- 
do.s en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal,

Fn Torremontalvo, a dieciseis 
de enero de"mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

El Alcalde
96

EDICTO
90

D. Quintín Bañares Gracia, 
Alcalde de Bañes de Rioja.

, Hago saber: Que habiendo silo 
aprobado por el Ayuntamu uto el 
presupuesto municipal p.ira el ¿ló- 
ximo ejercicio 1954, queda expiie*'- 
to al público en la Secretaría mu
nicipal tpor término de quince días 
hábiles, a fin de..que pueda ’S-.r 
examinada por cuantos lo deseen.

Durante dæho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien-
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da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos 
expresados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

En Baños de Rioja, a 16 de 
enero de 1 954.

B1 Alcalde,
95

ANUNCIO
159

Acordado por el Ayuntamiento 
la imposición de los siguientes 
recargos: 25 ”/0 sobre matrícula 
industrial; 17‘20 sobre riquezaim- 
ponióle de urbana; y 8 
sobre rústica y pecuaria y 
confeccionados los respecti
vos documentos cobrata- 
rios para el presente año, que
da todo expuesto al público para 
su examen y presentación de re
clamaciones.

Canillas de Río Tuerto 22 ene
ro 1.954.

El Alcalde,

EDICTO
158

Ignorándose el paradero de 
los mozos que a continuación se 
expresan, pertenecientes al 
Reemplazo de 1954 alistados en 
este Municipio como nacidos en 
el año 1933 se cita a los mismos, 
sus padres o tutores para que 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial los días 31 del corrien
te 14 y 21 del próximo mes de 
febrero, en que tendrán lugar los 
actos de restiflcación del alista
miento, cierre definitivo y decía 
ración de soldados, advirfiéndo- 
se que de no comparecer les pa
sará el perjuicio correspon
diente.

Santo Domingo de la Calzada, 
25 enero 1954.

Mozos que se citan
Aransay Gil Juan, hijo de An

tonio y María, nacido el 6 de ma 
yo.

Barrón Ibergallartu Domingo, 
hijo de Demetrio y Emilia, naci
do el3 de Septiefnbre.

Calvo Metola Antonio, hijo de 
Angel y Asunción, nacido el dfa 
6 de Septiembre.

Eguizabal Bretón Eugenio, hi
jo de Juan y Eladia, nacido el 30 
de diciembre

Lacave del Solar José, hijo de 
José.María y Luisa, nacido el 28 
de julio.

Martínez Tapia César, hijo de 
Gregorio y Rosario nacido el 30 
de Septiembre.

Mendi Ayala José Maria, hijo 
de Rufino y Maria, nacido el 15 
de Agosto.

Pastor Clemente Antonio, hijo 
df Antonio y Magdalena, nacido 
el 21 de Agosto.

Risa Jiménez Juan,hijo de San
tos yjuana, nacido el 26 pe Julio 
Saez Montejo Jesús, hijo de Do
mingo y Ricarda, nacido el 8 de 
Septiembre,
Villar Villar Juan Ignacio, hijo 
de Damián y Florida, nacido el 3 
de Febrero.

El Aldalde

EDICTO
105

D. Cipriano Mallagaray Her- 
(Logroño)

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal para 
el actual ejercicio 1954, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse enceste Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término munipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Igea 16 enero 1953.
El Alcalde

101

EDICTO

<D. Angel Binase ,S«lare-s, A! 
calde vi e Cas ta ña íes JR_i í

Hv’ gq- sabe; 4. Qúe hà'bû. do oi - 
do aprobíido por el Ayú^amieñ 
to el presuptte^to- rauiñpa'l para< 
el actuaL^iereíéío -1954, queda 
expuesto ai público en la Secre 
taría municipal, p'o^. tármino úéí 
15 días hábiles,-a finí de que pue- 
dan,'ser examinado por cuantos lo 
desen.. . _

Durante dicho plazo podrán 
presentarse, en este Ayuntanfien- 
topara ante la Delegación de Ha
cienda, por los’fiabitán^s-de es- 
te término municipal 'y. demás 
entidades, enumeradas en. el ar
tículo 6o6 de-Xa Ley de Régimen 
Local, aprobé por Decreto de 
16 ,de Qiciemlue de 1950, las. re- 
cIamaCLqí^s.;Q^e crean^convien : 
te por íós: motivos exphesados'en 
el artículo 657 del citado Cuérpo 
legal.

Castañares de Rfdia, 17 enero 
de 1954.

El Alcalde,

94

EDICTO
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se expresan, que
dan expuestos al público por el 
tiempo reglamentario en la Secre
taría del mismo al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Presupuesto Ordinario y ¿Orde
nanzas de . Exacciones de nuevos 
Arbitrios Municipales.
Arbitrios Municipales para 1954.

Padrones de Arbitrios Munici
pales sobre las riquezas Rústica, 
Pecuaria y Urbana para 1954.

Santa Engracia 17 de enero de 
’954-

El Alcalde,

BDÏCTO

135
D. Moisés bomínguez. Alcalde 

Presidente del M. I, y N, Ayun
tamiento de esta ciudad Arnedo 
(Logroño)

Hace S^ber:
Que por el presente Edicto se 

convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las 
aguas del Río Paniz-xre^ y Es
tanca de* Bustarrio, incluso a 
los indusfrralés que de'alguna 
forma pudieran . utilizarlas, a 
Junta General; que se celebrará 
a las doce de la mañana en pri 
mera convocatoria, o a la una de 
la tarde en segunda, en su caso, 
el día 28 de Febrero del corrien
te año, en el Salón de sesiones

de este Ayuntamiento a fin de 
estudiar y discutir los Proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato Jurado de Riego, 
que presentarán confeccionados 
los componentes de la Comisión 
nombrada para este efecto en la 
Junta General celebrada el día 
18 de Enero del año actual. 

Arnedo 18 de Enero de 1954.
El Alcalde

114

EDICTO
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en Ta Se
cretaría del mismo por el tiempo 
reglamentario al objeto de su exa
men y reclamaciones;

Presupuesto Municipal Ordina
rio y Ordenanzas de Exacciones 
de nuevos Arbitrios Municipales 
para 1954.

Padrones de Arbitrios Munici
pales sobre las riquezas Rústica, 
Pecuaria y Urbana para 1954.

Robres del Castillo 20 de enero 
<Íe 1954.

El Alcalde,

ANUNCIO
55

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las Ordenan
zas relativas a las nuevas figu 
ras fiscales, así como el Estado 
de alteraciones con relación al 
presupuesto ordinario iaicial 
para 1954, quedan ambos expe
dientes expuestos al público en 
la Secretaría municipal por tér- 
rnino de 15 días, conforme pre
viene la 1®. Disposición transitc- 
ria del Decreto de 18 de diciem
bre de 1953.

El Redal 9 enero 1954.
El Alcalde

77

EDICTO
94

Aprobado por este Ayunta' 
raienro el Presupuesto Municip J 
Ordinario pTra el Ejercicio de 
19.i4, y las i'.u* vas Ordeiaiz s 
Fiscales que han de nutrir los I 
ingresos de! misn o, quedan e.\ ! 
puestos al público dich s clocu 
mentos por el plazo de 15 días 
en la Secretarí¿i Municipal, .a 
efectos de examen 5’ redan.acio 
nes que procedan.

Alberite de I egua, 16 de enero 
de 1954.

El .Alcalde,
93

ANUNCIO
95

A; robado el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario qae ha de re
gir durante el ejercicio de 1.954 
asi como las nuevas Ordenanzas 
creadas y de ampliación «como 
nueva imposición » al amparo de 

.la recientes disposicior.e.s vigen
tes, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo 
Reglamentario, y a efectos de 
reclamaciones que dieran lugar. 

Lagunilla de Jubera a 12 de 
enero de 1954.

El Alcalde
92

EDICTO
96

Habiendo sido incluido en el

alistamiento de esta Villa» del 
año actual, al mozo Cristino 
García Rico, hijo de Justo y 
Rafaela, que nació en esta Villa 
el día 27 de* Junio de 1.933, e 
ignorándose el paradero de di
cho mozo, así como el de sus 
familiares; por el presente se 

( cita ante esta Alcaldía, para el 
día 31 del aétúal, 14 y ^ dr Fe
brero próximo, que se celebrará 
la rectificación del alistamiento 
y el acto del cierre definitivo del 
mismo, como igualmente la 
clasificación y declaración de 
soldados, o persona que legal
mente le represente, pues en 
c ISO contrar’o, será declarado 
prófugo.

Alberite de Jregua, 14 de 
enero de 1953

El Alcalde,
91

ANUNCIO 
’103

En Cu n,'¡; nie to de lo dispues 
to n el úrLÍcu’o 694 de la Ley ^e 
Régimes L" c,al, se Jiallan expu- 
e.sto.s ;il público en éste Ayunta- 
uiicnto a efecto de reclamacio
nes por plazo de quince días las 
Ordenanzas de exaciones muni
cipales para el ejercicio de 1954, 
formadas con arreglo al Decreto 
de 18 de Diciembre último.

Murillo de Rio Leza 12 de ene- 
de 1954.

El Alcalde

lio

EDICTO
Formados y 3probados los do

cumentos que se indican, que
dan expuestos al público por < 1 
plazo reglamentario en la Secrc 
taría del Ayuntamiento.

Expediente de Transferencia 
de Crédito.

Presupuesto Municipal para ti 
ejercicio de 1954.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria.

Repartimiento de la contribu
ción Urbana.

Arbitrios sobre la riqueza Rús- 
tic;^, p’cuaria y urbana.

Durante el pl.'»zo de exposichSn 
podán sereximi ados los r.fj 
ridos docume tos, y formularte 
las reclamaciones per ineo es.

Vilaloa de Rioja a 26 de di
ciembre dp 1954

LI Ale 'le

ANUNCIO
A los veinte días siguientes a 

l.i publicación en el B. O. de la 
provincia del presente anuncio y 
hora de las doce, tendra lugar 
la subasta de Haya, por segunda 
vez, sita en las Vueltas del 
Monte San Cristobal n'^ 44 con
sistente en 105árboles, con 17m3 
niaderay 65 m3 leña. Precio Base 
5.970. índice7.462‘50, indemniza
ción 401‘75. Grupo segundo, sin 
travesías Bajo las mismas nor
mas y condiciones que en la pri
mera subasta.

Pedroso, 28 de enero de 1.954.
El Alcalde

Im. Provincial
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